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DE LA . PROVINCIA DE CORDOBA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

ustici
En 	 Córdoba 	 Pesetas 

Un mes . 	 . 	 5
Fuera de Córdoba 	 Pesetas
Un mes . 	 . 	 6

NUM. 238
tos

Trimestre . 	 12 4 50

Seis meses. 	 21
Un año. 	 . 	 40 	 •

Trimestre . 	 15
Seis meses. 	 2%
Un año. 	 56r

VIERNES 4 DE OCTUBRE DE 1940

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

FRANQUEO

CONCERTADO

ADVERTENCM.—No e insertará ningún
edicto o anuncio que sea a ittstancta de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago .a razónde 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

. expedientes de apremio Contra don
Esteban Pérez Luengo, por débitos a
favor de la Hacienda Pública por el
concepto de Utilidades, préstamos hi-
potecarios, y desconociéndose el do-
micilio que tenga para hacer las noti-
ficaciones del débito y demás procedi-
inientos que indica el Estatuto de Re-
caudación y apremio, se le requiere
por el presente para que en el plazo
de ocho días, indique su domicilio, o.
representante que tuviera en ésta,
pues en caso contrario será decreta-
da la prosecución en rebeldía, como
indica el artículo 154 del antedicho
Estatuto.

Villaharta a 17 de Septiembre de
1940,—Rafae1 Beltrán.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 3.096

Don Rafael Beltrán Luque, Recauda-
dor de Contribuciones de la zona
de Fuente übejuna y pueblo de Vi-
lIanueva del Rey.
Hago saber: Que siguiéndose en

esta Recaudación de contribuciones
expediente de apremio contra don
Andrés López Torres, por débitos a
favor del Tesoro Público por el con-
cepto de rústica, y desconociendo el
domicilio que tenga para hacer las
notificaciones del débito y'd'emás pro-
cedimientos que indica el Estatuto de
Recaudación y apremios, se le requie-
re por el presente para que en el pla-
zo de ocho días indique .su domicilio
o representante que tuviera en ella,
pues en caso contrario será decreta-
da la prosecución en rebeldía, como
indica ei artículo 154 del antedicho
Estatuto.

Villanueva del Rey a 3 de Agosto
de 1940.—Rafael Beltrán.

Circular núm. 3.141

Autorizado por la Superiori-
dad, me ausento de esta provin-
cia, haciendo, entrega del Man-
do de la misma al Secretario de
este Gobierno civil, don Aurelio
Villalón Coeli°.

Lo que se hace público por
medio de este periódico oficial
para general conocimiento.

CárJoba 4 de Octubre de
1940.--E1 Gobernador civil, Joa-
quín Cárdenas Llavaneras.

cubetas para cultivo, morteros, tubos
e s ti rados.--Ampollas, jeringas, termó
metros, cristal óptico.

Manufacturas de Vidrio.—Adorno
y fantasía, grabado, graduado, esme-
rilado, azogado, plateado y platinado.

Construcción
'Contratistas.
Obras municipales en curso.
Maestros de obras.
Tratándose de datos que esta Co-

misión precisa conocer para sus fines
Estadísticos y que han de servir de
base, para en su día, lograr el mejo-
ramiento y regularización de la In-
dustria y Comercio Nacionales, es
necesario que las autoridades, perca
tándose de la importancia que entra-
ña la demanda, colaboren con espíri-
tu patriótico, dando las máximas fa-
cilidades para el mejor desempeño
del cometido que el Excmo. Sr. Mi-
nistro de Industria y Comercio ha en-
comendado a esta Comisión.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento y exacto cumplimiento.

Córdoba 3 de Octubre de 1940.—
El Gobernador civil, Joaquín Carde-.
nas Llavaneras.

remitir al Gobierno civil de la misma,
en el plazo de diez días, a contar del
siguiente al de la publicación de la
presente circular en el BOLETIN
OFICIAL de ella, una certificación de
la Secretaría del Ayuntamiento, con
el V.° B.° del señor Alcalde Presiden-
te, en la que se haga constar, si exis-
ten o no, en el término municipal de
su mandato, las Entidades o particu-
lares a que hRce referencia el ya cita-
do artículo 2.° de la Orden Ministe-
rial de 14 de Febrero último, su nom-
bre o razón social, así como su do-
micilio actual.

Pra mejor interpretación de lo que
interesa, deberán sujetarse a las cla-
sificaciones que se detallan a conti-
nuación de Productores, Fabricantes,
Almacenistas y Comerciantes, consig-
nándolo en el modelo en que dcbe ex-
tenderse la certificación. Los datos
interesados:

Piedras y tierras de construcción
Canteras'.
Piedras sin trabajan—Piedras en

bruto: granito, pórfido, mármol, are-
niscas, cuarcitas, pizarras, arenas y

• arcillas.
Balasto, grava y adoquines.
Piedras labradas.— Mampostería,

piedras de moler, afilar y pulir, már-
mol.

Piedras y tierras industriales
Canteras.
Preparado.- Lavado, molinería, tal-

co, mica, grafitos, plombagina, pie-
dras y tierras inertes, tierras absor-
yentes, piedras litográficas, piedras
nobles y preciosas.

Tierras artificiales. — Esculpidas,
talladas, grabadas. — Manufacturas:
Abrasivos, mosaicoS.

Cementos naturales.
Cales y yesos.

Productos cerämicos
Canteras, minas o yacimientos de

tierras o productos de aplicación ce-
rámica.

Tierras cocidas.—Ladrillos, tejas,
alfarería.

Refractarios y Gres.
Lozas y porcelanas.—Mayólica, lo-

za y porcelana de uso doméstico, sa-
nitario e industrial, porcelanas ais-
lantes, porcelana química.

Manufacturas cerámicas.--Esmal-
tes cerámicos, decorado, vidriado, es-
maltado, cerámica, decorativa y artís-
tica.

Vidrios
Canteras.—Caliza, sílice, delonia.
Vidrio hueco corriente.—Botellas,

frascos, garrafones, bombonas, flota-
dores para pesca.

Vidrio fino y de precisión.—Labo-
ratorio: Vasos, matraces, retortas,

Circular núm.3.142

Con esta fecha y por ausen-
cia del Excmo. Sr. Goberna-
dor civil, don Joaquín Cárdenas
Llavaneras, me hago cargo in-
terinamente del Mando de esta
provincia.

Lo que se hace público por
medio de este periódico oficial
para general conccimiento.

Córdoba 4 de Octubre de
1940. — El Gobernador civil in-
terino, Aurelio Villalón Coeli°.

4yuntamientosJe

tina

ción,

RiCa !

o si',

th

Dr y

dame:

:al G

en

Jelito

de

?ro

3 Ei

cera

'Xpri.

! en ;.

juk.

le re.

T de'

inicie

rocede

ezenv
ziee

a o
ara
3 ies

que

!ci fi

emio
ärre,

; /ey

380

Y.681

LUCENA

Núm. 3.092
Don Antonio García Doblas, Capitán

de la Guardia Civil en situación de
retirado y Alcalde de esta ciudad.
Hago saber: que confeccionadas

las listas cobratorias de la contribu-
ción de la riqueza Urbana, de este tér-
mino municipal, para el p róximo ario
de 1941, quedan expuestas al público
en la Secretaría de este Excelentísimo
Ayuntamiento, durante el plazo regla-
mentario de ocho días hábiles, que
empezarán a contarse desde la publi
cación del presente edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la proxincia, con
el fin de que los contribuyentes com-
prendidos en las mismas puedan exa-
minarlas y formular las reclamacio-
nes que consideren oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Lucena a 27 de Septiembre de 1940.
—Antonio García.
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' 	 Circular núm. 3.118

El señor Pr,sidente de la Comisión
Reguladora de los Productos Pétreos
del Ministerio de Industria y Comer
cm o en Circular fecha 21 de Septiem-
bre próximo pasado, me dice lo si-
guiente:

CIRCULAR
Creada esta Comisión R guiadora

por Orden del Ministerio de Industria
Y Comercio, de fecha 14 de F. brero
del año en curso, en cumplimiento de
la Ley de 16 de Julio de 1938, y sien-
do su objeto primordial normalizar y
fomentar nuestra economía en estos
momentos de reconstruccion Nacional
Y teniendo en cuenta el papel impor-
tante que, den.tro de ella jueún los
Productos d erivados de las piedras
Y tierras; de conformidad con r o que
la citada Orden dispone en su artícu-
lo 2.°, todas las entidades y particu-
lares que se dediquen a las activida-
des que regula esta Comisión; osián
ob ligadas al cum plimiento de le s
normis que de ella emanen, y Corno
norma de ve racidad oficial, los s , ño-
res Alcaldes res pectivos de la capital
Y pueblos de esa provincia, deberán
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Núm. 3.096
Don Rafael Beltrán Luque, Recauda-e

dor de Contribuciones de la zona
de Fuente Obejuna y pueblo de Vi-
llanueva del Rey.
Hago saber: Que siguiéndose en

esta Recaudación de Contribuciones
expediente de apremio contra doña
María López Muñoz, por débitos a fa-
vor del Tesoro Público por el concep-
to de rústica, y desconociendo el do-
micilio que tenga, para hacer las noti-
ficaciones del débito y demás proce-
dimientos que indica el Estatuto de
Recaudación y apremios; se le requie-
re por el presente para que en el pla-
zo de ocho días indique su domicilio
o representante que tuviere en ella,
pues en caso contrario será decreta-
da la prosecución en rebeldía, como
indica el artículo 154 del antedicho
Estatuto.

Villanueva del Rey a 3 de Agosto
de 1940.—Rafael Belträn.

VILLAHARTA

Núm. 3.096
Don Rafael Beltrán Luque, Recauda-

dor de Contribuciones de la zona
de Fuente Obejuna y pueblo de Vi-
llaharta.
Hago saber. : Que siguiéndose en

esta Recaudación de Contribuciones
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BOLET . IN . OFICIAL

POSADAS

Núm. 3.097
Don Manuel Retamosa Reyes, Recau-

dador de Arbithos municipales en
período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expedielite

que se sigue por descubierto del con-
cepto de Repartimiento general de
Utilidades correspondiente al ejerci-
cio del tercer trimestre de 1940, figura
la providencia dictada por el señor
Alcalde Presidente de este Ayunta-
miento en el día 20 de Septiembre
de 1940, que copiada a la letra es co-
mo sigue:

PROVIDENCIA.—De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Ez tatuto de R e caudación en...
período ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consisten
te en- el 20 por 100 sobre el importe
de sus descubiertos ea los deudores
incluidos en la anterior relación.,No-
tifíquese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advitiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser ob

jeto de ejecución y se expedirán, caso
necesario, los oportunos mandamien-
tos al señor Registrador de Propie-
dad-de este partido, para la anotación
preventiva de embargo. Notifíquese
asimismo que de con formid ad con lo
prevenido en el artículo 67 . del citado
Estatuto de RecaudaLión, pueden ha-
cer efectivos sus descubiertos con
apremio al 10 por 100 siempre que
efectúen el pago en el plazo de los
diez días siguientes a la notificación
de esta providencia, advirtiéndoles
que al no verificarlo, incurrirán en el

recargo del 20 por 100, sin otra noti
ficación y que de no satisfacerlos se
aplicarán las penalidades que previe-
ne el -aludido Estatuto.
* Y para .su insersión en el BOLE-
TIN OFICIAL de la p rovincia, expido
el presente, visado por el señor Alcal-
de, en Posadas A 28 de Septiembre de
1940.—Manuei 12 ,tamosa.--V.° B.° El
Alcade, Rafael García.

Núm. 3.097
Don Manuel Retamosa Reyes, Recau-

dador de Arbitrios municipales en
período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expedien-

te que se sigue por descubierto del
concepto de censo de propios co-

errespondient? al ej ,ercicio del terror
trimestre de 1940, figura la providen
cia dictada por el señor Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento en
el día 20 de Septiembre de 1940,
que copiada a la letra es como sigue:

PROVIDENCIA.—De conformidad
. con lo dispu esto en el artículo 81
del vigente Estatuto de Recaudación
en período ejecutivo, declaro incur-
so en el único grado de apremio,
consistente en el 20 por 100 sobre

*el -importe de sus descubiertos a
los deudores incluidos en la ante-
rior relación. Notifíquese esta pro-
videncia a los interesados a fin de
que puedan Satisfacer sus cuotas, a d
arirtiéndoles que de no verificar el pa-
go del importe que al margen se ex-
presa, se procederá el embargo de
todos sus bienes, señalando al efecto
lo que haya de ser objeto de ejecución
y se expedirá, caso necesario, los

oportunos mandamientos al señor Re-
gistrador de la Propiedad de este par-
tido, para-la anotación preventiva de
embargo. Notifiquese asimismo que
de conformidad con lo prevenido en
el artículo 67 del citado Estatuto de
Recaudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio al 10
por 100 siempre que efctúen el pago
en el plazo de los 10 días siguientes a
la notificación de esta providencia,
advirtiéndoles que al no verificarlo,
incurrirán en el recargo del-20 por 100
sin otra notificación y que de no sa-
tisfacerlos se aplicarán las penalida-
des que previene el aludido Estatuto.

Y para su insersión en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do el presente visado por el Sr. Alcal
def en Posadas a 28 de Septiembre
de 1940.— Manuel Retamosa.—V.°
EI Alcalde, Rafael García.

Núm. 3.097
Don Manuel Retarnosa Reyes, Recato

dor de Arbitrios municipales en
período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de circulación rodada corres
pondiente al ejercicio del tercer tri-
mestre de 1940, figura la providencia
dictada por el señor Alcalde Presiden-
te de este Ayuntamiento en el día
20 de Septiembre de 1940 que copiada
a la letra es como sigue:

PROVIDENCIA.—De conformidad
eón lo dispuesto en el artieulo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el único gra lo de apremio, consisten-
te en el 20 por 100 sobre el importe
de sus descubiertos a los deudores
incluidos en la anterior relación. No
tifíquese esta providencia a los inte-
resadcis a fin de que puedan satisfa-
cer sus cuotas, advirtiéndoles que de
no verificar el pago del impo'rte que
al rra-g..n se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña -

	

n 	 fecto lo que haya de ser ob-

- iecución y se expedirán, caso
necesario, los 'oportunos mandamien-
tos al señor Registrador de la Propie
dad de este partido, para la anotación
preventiva de embargo. Notifíquese
asimismo que de conformidad con lo
prevenido en el artículo 67 del citado
Estatuto de Recaudación, pueden ha-
cer efectivos sus descubiertos con
apremio al 10 por 100 siempre que
efectúe el pago en el plazo de los diez
días siguientes a la notificación de
esta providencia, advirtiéndoles que
al no verificarlo, incurrirán en el re-
cargo del 20 por 100, sin otra notifi-
cación y que de no satisfacerlos se
aplicarán las penalidades que previe-
ne el aludido Estatuto.

Y para su insersión en el BOLE.
TIN OFICIAL de la provincia, expido
el presenté,-visado por el señor Alcal-
de, en 'Posadas a 28 de Septiembre de
1940.—Manuel Retamosa.—V.° B.`).f
El Alcalde, Rafael García.

.HORNACHUELOS
Núm. 3.098

A tenor de lo dispuesto en el ar-
ticulo 489 del Estatuto municipal de
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento
pleno de mi presidencia, en sesión del
día 26 del actual, ha procedido a la
designación de los Vocales natos de
las Comisiones-de evaluación del re-
partimiento, resultando corresponder
a los señores siguientes:

DE LA PARTE REAL
Doña Carlota Fernández Gonzäiez.
Don Ib e é Castillejo y Castillejo.
Doña Benilde elan ía Escobar.
Don Amador Ortega Espejo.

DE LA PARTE PERSONAL
Parroquia de Santa M. de las Flóres

Don José Santisteban Zamora
Don Aurelio Lóp ez Cama( ho.

'Don Andrés Agudo Ganzález.
Asimismo quedan expuestos al pú-

blico los documentos administrativos
que han servido de base para las an-
teriores designaciones.

Lo que se publica para dtanocimien-
to general y a los efectos de reclama-
ción-, que precisamente deberán for-
mularse, en su caso, en el plazo de
siete días hábiles ante esta Alcaldía.

En Hornachuelos a 27 de Septiem
bre de 1940.—E1 Alcalde, Rafael Me-
léndez.—P. A. El Secretario, José del
Pino.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.135

Don Emilio Luque Delgado, Alcalde
de esta ciudad.

igo sdber: Que esta Excelentí-
sima Corporación de mi presidencia
ha acordado poner al cobro el prime-
ro y segundo trimestres del Reparti-
miento general de Utilidades del pa-
sado ejercició de 1939, en período vo-
lun , ario, durante los días 7 al 16 del
actua l , ambos inclusive, durante las
horas de oficina, en casa del Recau-
dador de Arbitrios don Luis RamíreZ
Fernández, sia en la Avenida del Ge-
neralísimo. número 15, en la inteli-
gencia de que pasado dicho plazo
incurrirá en el apremio que señala el
vigente Estatuto de Recaudación.

'Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de- los contribuyen-
tes interesados, y con • el fin de que.
no recaigan en el apremio de referen
cia.

Hinojosa del Duque a 2 de Octu-
bre de 1940.—E; Luque.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos . proceden-
tes •131 ,derecho, e cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res

-pective a fas p.',rsonae, que a con-
tinuación se xpresan para que
comparezcan el día que se teS Se-

o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de in ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
Ki Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 1046

CASTRO SANTIAGO, José Juan;
natural y vecino de Bujalance, hijo
de José y Francisca, de 19 arios, sol-
tero, obrero agrícola, sin instrucción
ni antecedentes penales, y cuyo ac-
tual paradero se *ignora, comparece-
rá ante este Juzgado de Instrucción
de Bujalance, dentro del término de
diez días para constituirse en prisión
y cumplir la pena que le ha sido im
puesta en la causa que se le siguiera
por lesiones con el número 106 de
1935, apercibiéndole que si no lo ve
rifica será declarado rebelde.

Buja l ance a 23 de Septiembre de
1940.—Firma ilegible.

Núm. 3 046

FERNANDEZ ROJAS, Juan; y ma.
RENO MORENO, Gaspar; naturales
-y vecinos de Villa del Río, hijos de
Alfonso y de Antonio y de Manuela
y de María, de 25 y 21 arios, soltercs,
jornaleros, sin instrucción y CO n ella,
y sin antecedentes y cuyos actuales
paraderos se- ignora, comparecerán
ante el juzgado de Instrucción de Bu
¡alance, dentro del término de di ez
días para constituirse en prisión y

cumplir la pena que les ha sido im-
puesta en la causa que se les s i guie-
ran por hurto con el número 79 de
1935- apercibiéndoles que si no lo
verifican serán declarados rebeldes.

Bujalance a 23 de Septiembre de
1910.—Firma ilegible.

Núm.. 3.050
HEBLE:."; ESPEJO, Joaquín; hijo de

Joaquín y de Josefa, natural de Palma
del Río, de 29 arios de edad, de esta.
do soltero, de profesión jornalero, de
estatura 1'500 metros, de pelo casta.
fío, cejas al pelo, barba poblada, co.

lor sano, ojos azules, sin serias part!.

culares, fugado de la cárcel de dicha
localidad el día 29 de Marzo último y
sujeto a procedimiento sumarísimo
de urgencia, por el delito de rebelión,
comparecerá en el plazo de quince
días ante el Teniente Juez Instructor
eventual de esta plaza don Fernando
Hans Gómez en el local del Cartel
del Regimiento de Artil4ria núme
42 bajo apercibimiento de ser decl
rado rebelde si no lo efectúa.

Córdoba 26 de S ep tiembre de 194.
—El Teniente Juez, Fernando Hans ,

Núm. 3.051
ALGARRADA GOM.EZ, Fernan.

do; hijo de Francisco y de Dolor(
natural de Palma del Río, de 33 años
de edad, de estado casado, de prole.
siön jornalero, de estatura 1 720 me-
tros, de pelo castaño, cejas al pelo,
barba poblada, color sano, ojos ne-
gros, picado de viruelas, fugado de la
Cárcel de dicha localidad el día 29 de
Marzo último y sujeto a procedimien-
to sumarísimo de urgencia, por el
delito de rebelión, comparecerá en el
plazo de 15 días ante el Teniente Juez
Instructor eventual de esta plaza don
Fernando Hans Gómez en el local
del Cuartel del Regimiento de Artille-
ría núrne ro 42, bajo apercibimiento
de ser dec:arado rebelde si no lo
e'f, C11.13. 	 -

Córdoba 26 de Septiembre de 1911
—El Teniknte Juez, Fernando Hir

Núm. 3.117
SANTIAGO GARCIA, Mariscal;

hijo de Antonio y de Emilia, natu-
ral de Villaviciosa, Ayuntamiento de
Villaviciosa, provincia de (Córdrb›),
reemplazo de 1942, nacido el 20 di
Octubre de 1922, oficio agricultor, de
18 años de edad y de estado soltero,
comparecerá en el plazo de ocho
días a partir de la publicación de la
presente requisitoria en el BOLETÍN
OFICIAL de la provincia ante el Al
férez Juez instructor don Lucio Herre
ra Martínez residente en Viena (d/a11(
de Aran» (Lérida), bajo apercibiiniew
to que de no efectuarlo será declara'
do rebelde.

Tunel de Viella a 29 de Septiembre
de 1940.—E1 Alférez Juez instructor:
Lucio Herrera Martínez. 	 .
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